
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 150/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La solicitud presentada por la empleada municipal Mirtha Alicia 

Rios, quien solicita el otorgamiento de licencia sin goce de sueldo 

en virtud de que resultara electa por un nuevo período como Intendente 

Municipal de la localidad de San Esteban; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según lo establecido en el Art. 16° de la Ordenanza 

N° 1304/99, se preve el otorgamiento de licencia sin goce de sueldo 

para aquellos empleados u obreros efectivos de la Municipalidad que 

fueren designados para desempeñar un cargo electivo de representación 

política..... mientras dure su mandato, debiendo reintegrarse a su 

puesto finalizada la tarea encomendada; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE licencia sin goce de sueldo a la empleada municipal 

Sra. MIRTHA ALICIA RIOS, DNI N° 13.003.410, Legajo N° 355, desde el 

día 13 de diciembre de 1999, y mientras dure su mandato como Intendente 

Municipal de la localidad de San Esteban, debiendo reintegrarse a su 

puesto, finalizado el desempeño del cargo electivo de representación 

política, en virtud de lo establecido en los considerandos de la 

presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Personal y al área liquidación 

de sueldos, a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de diciembre de 1999.- 

 

firmado:    GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUCC.      INTENDENTE MUNICIPAL  


